
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

RADICADO: 19001-40-03-002-2022-00006-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA COONFIE 
DEMANDADO(S): LUZ ELY JIMENEZ URREA 
PROCESO: EJECUTIVO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 689 

 

Vistos los memoriales que anteceden (i) procedente de la Oficina De 

Registro De Instrumentos De Popayán y el (ii) en donde la apoderada 
de la parte actora solicita embargo de remanentes, el Despacho,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante el 

contenido del informe allegado por la Oficina De Registro De 

Instrumentos De Popayán, en donde manifiesta que no fue posible 

tomar nota de la mediada, por cuanto en el F.M.I. se encuentra 
registrada una anotación la cual está vigente. 

 
SEGUNDO: DECRETESE el embargo de los remanentes que llegaren a 

quedar del proceso adelantado en el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE POPAYÁN con radicado 19001-40-03-003-2022-

00625-00, adelantado por NATHALIA MAÑUNGA AUSECHA. Ofíciese 
por secretaria. 

 
SEGUNDO: DECRETESE el embargo de los remanentes que llegaren a 
quedar del proceso adelantado en el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE POPAYÁN TERCERO D EPEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, con radicado 19001-40-03-
005-2015-00074-00, adelantado por INES RESTREPO PAREDES. 

Ofíciese por secretaria. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

La Jueza, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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